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PROCEDIMIENTO DE COMPRA DE  
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  

 
 
CLASIFICACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 
♦ CATEGORIA 1: aquellos equipos destinados  a proteger contra riesgos 

mínimos 
♦ CATEGORIA 2: aquellos equipos destinados a proteger contra riesgos  de 

grado medio o elevado, pero no de consecuencias mortales o irreversibles 
♦ CATEGORIA 3: aquellos equipos destinados a proteger contra riesgos  

mortales o irreversibles 
 
 
Exigencias a tener en cuenta en el momento de adquirir un 
equipo de protección individual: 

 Las siglas “CE” para los equipos de las categorías I y II. 

 Las siglas “CE” seguidas de un número de cuatro dígitos para los 
equipos de categoría III. El número de cuatro dígitos es un código 
identificativo, en el ámbito de la Unión Europea, del organismo 
que lleva a cabo el control del procedimiento de aseguramiento 
de la calidad de la producción seleccionado por el fabricante. 

 Declaración  en la que certifique que el EPI comercializado 
cumple lo dispuesto en el Real Decreto a fin de poderla presentar 
a la Administración competente. 

 Folleto informativo  en el que se referenciarán y explicarán 
claramente las siguientes características: 

− Niveles de protección ofrecidos por el equipo 
− Mantenimiento y, en su caso, las sustituciones necesarias 
− Normas de uso 
− Lugar de almacenamiento 

Este documento será de gran importancia para seleccionar el 
equipo y desarrollar todas las tareas de mantenimiento durante la 
vida útil del mismo 

  

No se debe adquirir ningún EPI que no cumpla las anteriores 
condiciones: marcado “CE” y folleto informativo. 
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Atenderemos las dudas y sugerencias en el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales: 
Teléfono: 21045/46 Correo electrónico: prevencion@gestion.unican.es 

Página web:   http://www.unican.es/prevencion 
Última modificación: 05/09/05 
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